
el Día | SÁBADO 21 DE MARZO DE 2026 | LEGALES |19

REMATE JUDICIAL

En causa "BANCO DE CREDITO E INVERSIONES con JUAN CARLOS

MOLINA VELASQUEZ", ROL C-1746-2024, se rematará el 2 de abril de

2026 a las 11:30 horas en Secretaría del Segundo Juzgado de La Serena,

como unidad, el inmueble ubicado en calle Catania Nº495, que corresponde

al Sitio Nº31, Loteo Santa Margarita del Mar III, Lote "QB", La Serena, inscrito

a fs.7596 Nº5693 Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces

de La Serena año 2013. Mínimum posturas $172.154.799. Interesados

deben rendir caución por 10% del mínimo establecido para la subasta, en vale

vista a la orden del Tribunal tomado en el Banco del Estado. Demás condiciones

señaladas en la causa. SECRETARIA

Isabel Del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

Diecinuevede febrero de dos mil veintiséis

EXTRACTO PUBLICACIÓN DE REMATE
En causa Rol C-1250-2023, caratulada "BANCO DEL ESTADO DE CHILE

con CHILCUMPA CERDA DEYVIS VLADIMIR", seguida ante el Segundo

Juzgado de Letras de la Serena, ubicado en calle Rengifo Nº 240, La Serena, se

designó el día 02 de abril de 2026, a las 12:00 horas, para el remate del

inmueble ubicado en CHUNGUNGO, comuna de La Higuera, provincial de Elqui,

IV Región Coquimbo, que tiene una superficie aproximada de 516.60 metro

cuadrado, y se encuentra individualizado en el plano Nº IV-1- 5767-SR del

Misterio de Bienes Nacionales, Rol Nº 33-375. Inscripción ordenada por la

resolución Administrativa NºST-1208 de fecha 18 de mayo de 2007, de la

secretaria regional ministerial de Bienes nacionales de la IV Región Coquimbo,

dictada por expediente administrative Nº041SA312439 de conformidad con lo

dispuesto en el D.L. Nº 2695, de 1979, y su reglamento. Copia de resolución y

plano mencionados se agregan al final de este registro bajo el nº789 y 790.

Inscrito a fojas 2913 número 2670 del año 2007 en el conservador de Bienes

Raíces de La Serena. - Rol de avalúo N.º 33-375., de la subasta será la suma de

$ 10.006.084 .- correspondiente a la tasación fiscal del 1º semestre de año

2026. Precio deberá pagarse íntegramente y al contado dentro de los cinco días

siguientes a la subasta mediante consignación en la cuenta corriente del tribunal

a su orden. Todo interesado en participar en la subasta como postor deberá

constituir garantía suficiente en la causa equivalente al 10% del mínimo de la

subasta, mediante vale vista a la orden del Tribunal endosado a favor de este.

Mayores antecedentes en el expediente digital.

Isabel Del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

Trece de marzo de dos mil veintiséis

EXTRACTO

En causa Rol Nº C-2053-2021, caratulada "BANCO DEL ESTADO DE CHILE con

BELMAR SOLUCIONES SPA Y OTRO ", seguida ante el Segundo Juzgado de Letras

de La Serena, ubicado en calle Rengifo Nº 240, La Serena, se designó día 06 de abril

de 2026, a las 12:00 horas, objeto llevar a efecto remate del inmueble perteneciente

al aval don MARIO EDUARDO LOPEZ SANTANDER., ubicado en Calle Choapina Nº

4237, que corresponde al Sitio Nº 4 de la Manzana 123, del Conjunto Habitacional "La

Florida", VIII Etapa, Sector Uno, ubicado en la comuna de La Serena, inscrito a nombre

del demandado a fojas 2801 Nº 2570 del Registro de Propiedad del año 2007 del

Conservador de Bienes Raíces de LA SERENA., Rol de avalúo 3054- 80. Mínimo de la

subasta será la suma de $ 48.215.759 .- correspondiente a la tasación fiscal del 1º

semestre de año 2026, precio que se pagará íntegramente y al contado a más tardar

dentro de los cinco días siguientes a la subasta, mediante consignación en la cuenta

corriente del tribunal a su orden. Postores para tomar parte del remate deberán rendir

caución equivalente al 10% del mínimo para las posturas mediante en vale vista a la

orden del Tribunal endosado a favor de este. Mayores antecedentes Secretaría del

Tribunal.

Isabel Del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

Tres de marzo de dos mil veintiséis

EXTRACTO REMATE
En causa Rol Nº C-805-2024, caratulada "BANCO DEL ESTADO DE CHILE con

ISAAC ENRIQUE QUIROGA ÁLVAREZ", seguida ante el Segundo Juzgado de Letras de

Coquimbo, ubicado en Santiago Trigo Nº511, Coquimbo, se designó día 07 de abril de

2026, a las 11:30 horas, con objeto de llevar a efecto remate (presencial) del inmueble

perteneciente al demandado, consistente en sitio y casa ubicado en el LOTE Nº 55,

RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE N-1, RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN

DEL LOTE N, EL QUE A SU VEZ RESULTÓ DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE A-1 DE LA

ESTANCIA LOS ALGODONES, QUE FORMA PARTE DEL RESTO DEL SECTOR AGRÍCOLA

DEL FUNDO LA CALERA , COMUNA DE VICUÑA Rol de Avalúo 414-618, inscrito a

nombre del demandado don ISAAC ENRIQUE QUIROGA ÁLVAREZ a fojas 1.307 Nº

1.124 Del Registro De Propiedad Del Conservador De Bienes Raíces De Vicuña y Paihuano,

Correspondiente Al Año 2022 .- Mínimo de la subasta será la suma de $10.000.000,

precio que se pagará íntegramente y al contado dentro de los cinco días siguientes al de

la fecha de la subasta mediante consignación en cuenta corriente del tribunal y a su

orden. Los interesados deberán rendir la garantía para participar en la subasta, equivalente al

10% del mínimo fijado, mediante depósito en la cuenta corriente del tribunal Nº

12700040141 del Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut

Nº 60.304.008-2, o mediante cupón de pago del Banco del Estado efectuado a la

misma cuenta, obtenido desde el portal www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante

mediante correo electrónico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con la copia

digitalizada de su cédula de identidad, además de señalar el nombre completo del postor,

su mail y teléfono indicando el Rol de la causa en el "Asunto", hasta las 12:00 horas del

día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. El plazo fijado en las bases para

consignar el precio de la subasta correrá desde la fecha de firma del acta de remate. La

devolución de las garantías se deberá coordinar con la Sra. secretaria del Tribunal, quien

fijará día y hora al efecto. En el extracto que se publique, se dejará constancia que las

consultas deberán efectuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono

512321584. Mayores antecedentes en el expediente.

Estela Astudillo Jorquera
Secretaria Subrogante

Coquimbo, diecisiete de febrero de dos mil veintiséis

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

21/03/2026
    $199.854
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      16,36%

Sección:
Frecuencia:

SUCESOS
0

Pág: 19


